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RESOLUCIÓN GERENCIAL: REGIONAL
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NO 0(j05 092025/GO[31ERNOREGIONAL TUMBESC:RDE-GR

17 DIC 2025Tumbes,

VISTOS:

El Acuerdo de Consejo RegionalGNO Oñ-2045/GOPRÉG.TUMBES-CR-
CD, de feqha de 17 de septiembre del 2015; Resolubibn GerenOiaI Rpgiot,nal NO 327-2015
GOBIERNO! REGIONAL TUMBES-GRDE-GR, de de noviembre dél 2015; Decreto

Süpremo Nó 001: — 2021 — RRODUCE, de fecha 20 de tenero del 2021; {ResoluciónGerencial
eneral Regional NO 290-20â1/GOB.REG.TUMBES-GGR; fepha del: 2021;
Rpsolución Gerencial Genera! Regional NO de fecha 106 de
junio del 2024; Acuerdo de consejo Regional, NO 035-202d/bOB'.REG.tTUMáES-bR-CD, de fecha
24 de abril del 2025; Carta NO:009-2025/EQL, de fecha dé pgosto del 1'2QZ; Memorando NO
Oà7-2025/GOB. REG. TUMBÉS-GGR-SGPI.SG, de fecha del 2025', Informe NO 629-
2025/GOB.REG.TUMBES-GG:R-GRDE-SGPl-UFP, de fechp de agosto 25025;Resplución
Gerencial Regional 000454-2025/GOB.REG.TUM'BES-QR-GQR, fecha de
octubre deli 2025; Carta NO Pl-2025/lNG. CAMG, de febha27; de dél 2025; Acta de
Inbtalación Iá Comisión de Liquidación Cierre det Pfici0i de Tiiece Propyestas
PkoductivasloPlanes de Negbcio del P OCOMPITE 1 20:15 — Cadena Productiya de Cagao, de
fepha 31 dd octubre del 2024;CARTA NO 0032025/1NG.%ÕAMé, de de noviembre del
2025; CARTA N? 015-2025/1NG. CAMG, de fecha 25 de del NO!2560-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-CRDE-SGPl-SG, de fecha 26 de noviembre:del 4025, y;

CONS:IDEPANDO:

Que, Gobiernos Regionales Emanan cie: la vbluntad populdr, son
personas ju ídicas de derechq público interno, con autonohiía, económica y:adnhinistrativa,en los
asuntos de su dompetencia,: teniendo como competencia constituciondltla aprobación 'de su
oiganización interna y de su presupuesto, de conformidad(don Ibs Artículos 420, 90 y 100 dala Ley
27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;

Que, lecorresponde a la Gerenéià Régional de Desarrollo Económico
ejercer las: funciones específicas regionales en los sectores industria, pdmercio, túrismo,
attesanía, pesqüería, mineríà energía e hidrocarburos agticulturp, cle: conformidad pon el
numeral 1) del Art. 29-A de la Ley Orgánica de Gobiernos Regiohales;

Que, él Reglamento de Organizaçién yààÉuncipnes YRdF, del Pliego del
Gobierno Regional Tumbes, aprobado mediante: Ordpnanka Regional NO : 008-
2914/GOB.REG.TUMBES-CR; promulgada el 20 de Ag#to ddl20i4 y bubiiCadaen el: Diario
Oficial El Péruan'o el 25 de Obtubre 2014, en el inciso o) ud,elAtt:670: estayecd que la Gerencia
Regional de Desarrollo Econóhicc forma. parte de los órgdóos da líneã y selenc?rga de promover
bienestar:económico y social de la población en el ám6ilb dé la Régión Ti,tmbes, y tiené como

función esqecífiCa:Elaborar; ej(àcutar, supervisar, transferir loe proyectos de
iriversiones o actividades áueejecuten dentro del átobito lde su competencia debiendo
centar con;Ia evaluación ytviabilidad respectiva, asiñsmo;deberán reali±ar las acéiones
administrativas :para designar a los profesionales a cargo de: éadatproyecto o actividad";

Que, pl Art. 700 numeral 70.2. dbl TOO dé las Cey 27444 — 1-•ey del
Procedimiento Administrativo :General, en el marco de IQ'fuenté de •compptenéia admini?trativa
eStablece 'toda dntidad es cohpetente para realizar las targas materiales interna*necesarias para
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17 DIC 2025Tumbes,
el eficien•tecumplimiento de su misión y objetivos; así corno Fara Id distribucióh cle:las atribuciones
que se encuentren comprendidàs dentro de su competencia'{;:

Que, la:Liquidación de la Propuestat#rodàétiva o Plan* de Negocio materia
de presente resblución se enmarca dentro del procedimiento de Ejecución de:Obras Pú>licas
poi Administración Directa aprbbado por Resolución de Cdthtraldr!aNO, 195-88-,CG; Directiva NO
009-2011/GQBIERNO REGIONAL TUMBÉS-GGR-GRPPA.t'SGbl-SG,I dendrnináda "Nomas y
Procedimiedtos para Ia Ejecu:ción de Proyectos de dompetenqias y

Cabacidades en las Personaé, Implementación y Equipamiento y otros l? modalidad de
Administrac\ón Directa en el pliego del Gobierno Regioàhl Túmbes" y su:pletóriamente lá Ley
NO 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamenü:,•

1.89qüe estáblecd disposiciones: paraQue, medianteLey NO 29337 -

apoyar la competitividad produçtiva, se determinó las dispop!ciones paqa apoyar Ih competitividad
prdductiva y se diépone que IOS Gobiernos Regionales y gobiernos Locâles, a: de su Oficina
deb Promoción e :lnversiones autoricen iniciativas de apbyo a: competitividãd de cadenas
prQductiva, mediante el desarrpllo, adaptación, mejora o í*nsfprencia de tecndlogía, don:de la
inversión privada sea insuficieñte para lograr el desarrollo Ebmpêtitivo y de Ia cadena

mediante Decreto Supremo se aprobó elproductiva; siendp el caso que,

Reglamento de la 'Ley NO 29337, que por objeto señalar losiérocêdimientosyaa nhetodologíà para
la limplementacióh, ejecución :y evaluación de las iniciatjyas :de apoyo ta Iq competitividad
pioductiva a que se refiere la Ley NO 29337;

Que, eltArtíc;ulo 40 de la Ley NO 29$$7 —iCey que est?bleçe disposiqiones
par.a apoyar ila competitividad productiva, prescribe que: "Ibis Gobiprnos, Locales Áueden
destinar hasta un 10% de los recursos presupuestados para los gastoi$ de4inadosa proj.ec{o$ para finandiar las
iniciativas de Apoyo a la Competitividad Productiva, que se autoricen;ébnf.okrnea lés dispbsiciqnes de la presente
Lej con excepción de los recursos provenientes de las fuente de operaciones oficiales de
créüito y donacionesy transferencias";

Que, eltNumeral 5.1, del Artículo. 5. del la Ley NO 29337,
aprpbado pot Deçreto Supremp NO 103-2012-EF, señala que: "Pheviamente a 1? Àutorizaclón de los

PRPCOMPITE, medi4nte Acuerdo dP Consejo Regional o Municipal, ¿ei Gobiàrno Regional o Local, según •sea el

casp, determina el importe que serádestinado al cofinanciamiento•de las propuestas. productivas que} a su
amparo, se presente: Dicho Importe no podrá exceder del 10% de lds:recursos presuÔuégfadbs para los gastos
destinados a proyectos, con excepción de los recursos proveniéhtes dq las fuentes de 'financiamiehto de

'i 11

Operaciones oficiales de créditos, donaciones y transferencias"; Sil

Que, mediante ACUERDO REGIONAL NO • 078-
2015/GOB-RÉG„TUMBES-CR-bD, de fecha de 17 de del 2015, acordó en su
ArticuloPrimero, destinar el monto de SI. 2'916,934.93 (Doé:MilIones Noveci@ffitósDieciséis Mil
NovecientoS Treinta y Cuatro con 93/100 soles), para impleméntadión del hondo
Cohcursablel PRÕCOMPITE Tunqbes, correspondiente dibtameh de :lmplpmentación del
Prpgrama Inipiativas de Apoyo la Competitividad ProductiVà:— PROCOMPITE TUMBES", a bargo
del: Pliego 046: Gõbierno Regional de Tumbes del DepartamRPto déTumbes;

Que, nhedianteRESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 3272015
GOBIERNO REGIONAL TUMPES„GRDE-GR, de fecha noviembre deli2015, en su Aitículo
Primero: Se áprueba las propuéstas productivas del concursq PRÕCOMPITE :201d de los Agpntes
EcOnómicos Organizados tAEO, que recibirán Cofih:anciàmiento de: IOS recursos del
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PROCOMPITE, conforme a los puadros de méritos de propü$taslproduptivastevalyadas diez (10)
catégoría "A" y tres (03) categoría "B

Que, mediante DECRETO SUPREMO N? ,001 -:PRODUCÉ, de
fecha 20 de dnero:del 2021, se:aprweba el Reglamento de láft-ey NO 29337, Ley qgte establece las

disposiciones para apoyar la ¿ompetitividad productiva, en ucuyo :Artículo Ciquidacióñ del

plan de Neqócio, :ítem 30.1 señala que, una vez concluido 41:periodo de ejecgción•y operacién del
Plah de Negocio Según lo dispuesto en el presente reglam%tot GDE del Çobiprno Regiqnal o
Lo¿al designá peisonal y/o cdntrata un Operador Privade :realizar la: liquidación, :la: cual

consiste en, gn cqnjunto de acciones conducentes a la formulación del' expeçlientê de liquidación
sobre las invérsioñes realizada* en el Plan de Negocio con finàli,dad 'de determinar el costp real
de ejecución en el cumplimiénto de metas físicas, finan*ras de áctividádes: productivas y/o
de gestión;

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL :REGIONÀL NO

290-2021/GÕB.REG.TUMBESCGR, de fecha 11 de novielibre.del 2021, se la Directiva
, "Normas:

Precedimientos para la Liquiçlaclón y Cierre de Oficio dé Propuestas Pro#uctivas (Planps de
Ndgocio) Ejecutddas por el Gobierno Regional de Tumb"", óüya fihalidad es :que el Gobierno
Regional dea Tumbes cuente bon un documento donde, se :establezcdn las

normasy prqcedimientos para ia Liquidación y Cierre de Oft<iodé Proppestas.Pr#uctivas(Filanes
del, Negocios) ganadoras financiadas por el Fondo ConcursdblePROCÕMPITE y ejecutadas por el
Gobierno Regional de Tumbeé, Iaa cuales por no tener depumeôtación adnhinistrativa, téchica y

financiera npcesqria, no cuenta con la liquidación y ciérre :coadyuvando, -a su
saheamientd físicb -- contable;

En ese orden, la DIRECTIVA NO 10034à021/GOB.kEGfrUMBES'GGR-
GRDE-SGPILCP,:denominada; "Normas y Procedimient6S pàra la: Liquidj3!ción y Cierre de
Oticio de Propuestas Productivas (Planes de Negocio) Ejectú.àdaspor el Gobierno Regional
de Tumbes?, establece en numeral 7.2 lo siguiente: "C"formhción de una Çomisiónde Liqu!dación
del Oficio. — L? comisión de Liquidación de Oficio tiene la funciónae regisión, evaluación y conformidad a las
liquidaciones 'de oficio elaboradas por los liquidadores de oficio, formalizará mediante resolución estará
conformada por los siguientes representantes:

Un: representante de la Gerencia Regional del Desarrollo Ebonórfiico:profesional Ing.
Agtónomo o Contador Público con conócjmierips en liquidacibnes, :quien lo presidirá.
Umrepresentante de la Dirección RegÍdfiál de {Agricultora; Agrónomo o Zootecnista.
Un' representante de la Dirección Regiédal de jaProducción; Yng, Industrial o Pesquero.

Así mismo en su ,numeral 7.4. Situaciones Particulares Pi•evias a Ia liquidación de Ofició, en su
Ítem 7.4.1, 7.4.4 y:7.4.5 estipula las sjtuaciones que se•deben bresentar pará efeqtuar una liquidación y
cierre de oficio, la$ mismas que se pasan a detallara continua#ón:

7.4.1. Que, los responsables de la ejecuéibn y cie:la pnpuesta productiva o

plan de negocio no hayan reali*ãdo toportunamente la iiquidación•y hayan
transcurrido más de tres (03) presentar la doctnmentación técnica, ni la

:clocumentación sustentatoria del qasto, bese .a ser de competencia tanto
:contractualmente como funcionalmente.

7.4.4. que, el plan de negocio, documentac(bn técriicay' (a doculfrlentdciónsustentqtoria del

:gastc este incompleta, se haya eyaiâviadblsiniesfrado y/,o violentadodentrp de los

'archivos del. Gobierno Regionat Tumbes:; Situación que no exime de
,responsabilidades administrativas )Clpgales contra 'quienes resulten responsables.

Ñ]. La Marina 200 —Tumbes :Telefax (072) 52-4464
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7.4.5. Que, :las propuestas productivas ejectttá'das no liquidadas oportunamente
cuenten con las actas de inicio y las actas pe fin#lización

Que, mediante RESOLUCIÓN GER34ClAL: GENERAL REGIONAL NO

242-2024/GOB.REG,TUMBES-GGR, de fecha 06 de junió: ddl! 2024, se AUTORIZA, : el
procedimiento para Liquidación y Cierre de Oficio de l": Trêee (13) Planes :de Negoçio,
apr"ados meslianteResolución Gerencial Regional NO u'327-àÕ15/GOBlEkNO,' REGIONAL
TUMBES-GRDE-GR, de fecha t10 de noviembre del 201f6', que fueron por: el
PROÕOMPlTE12015, que corresponden a Ia Cadena Produckiya de Oacao, de r,onfprmidad a llos
lineamientos establecidos en la Directiva NO 003-2021/GOB,REGnTUMBES-CGRCRDE-SGPl-
CP, : aprobada mediante Resolución Gerencial 'Geneqal Regüenal: . NO 290-
2021b/GOB.REG.TUMBES*GGR, de fecha 11 de noviembre - "Normas y Procedimientos
para:la Liquidación i/ Cierre de Oficio de Propuestas Productiyps (R19nesdeNégocto) Ejecutados

por ei Gobierno Regional de Tumbes"

Que, mediante ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 035-
de fecha 24 de abril del '12,025," pn cuyo AttioulbSegundó se

acordó Aprobar la transferencia definitiva de la produdtiva deo Ips trece (13)

Asoéiaciones(AEOS) r- Programa PROCOMPITE I — 2015, Cadena Productiva •c!eQacao;

Que, mediante CARTA NO 009-20257EQl-;ade fecha dp 13: de agosto del
20±, debidamenté suscrito pqr el Equipo Liquidador de ilp Sub Geinencia: de de
Inversiones, conformado por la: cpc. XIOMARA KATHERINE QÚISPE RAIWREZ, con reg.15-
1233, cpc. SANTOS NICOLAS ZARATE CORDOVA, :15-1469 ópc. MARLON
GAÉRIEL GARCIA ACOSTA, çon Reg. 15-1036, alcanza liq4i!daci6nfinánciera del Plan de
Negocio: "MEJORAMIENTO DE ILA PRODUCTIVIDAD CACAO F*ESCO, DISTRITO
PAMPAS HOSPITAL, PROVINCIA TUMBES, REGIÓÑ con 2337359, :para
quécontinue con Su trámite respectivo;

Que, mbdiante MEMORANDO NO 02,7-2025/GOB. tUMBES-GGR-
SG'PI.SG, deifechã 15 de agosio del 2025, el Sub Gerente Pronhociónde Ihver$iones, solipita a
la Unidad Funcional PROCOMPITE proceder a realizar 109 trámites de IjqÜidaéión y cierre de
oficio del Programa PROCOMPITE 2015 — Cadena ProduciilVa délCacao;

Que, medianteINFORME NO 629-óà5/GOB.REG.TUMBFS-GGR-GRDE-
SéPI-UFPlde fedha 18 de agosto del 2025, la Unidad Funbjonal'l a lã Sub
Gérencia del Promoción de Inoersiones, la conformación dé la Comis,'ión de Liquidación para la

Liduidacióny Cietre de Oficio ldelas Trece (13) Propuestap:Prodúctivas o Plane$ de Negocio del
P*OCOMPITE1 2015 - Cadena Productiva de Cacao;

Que, mediante RESOLUCIÓN GENERAI; REGIONAL NO

OP0454-2025/GOB.REG,TUMBESmGR-GGR, de fecha 16 de octübre del 20à{:;, sé CONFORMA Y
FORMALIZA, la ¿'Comisión cib Liquidación de Oficio para,'la Liquidación y Ciérre de OfiCio de
Ti•ece (13) Planes de Negocio de la Cadena Productivp do, Cacao del: PROCMPITE 2015",
pprmitiendo así ila continuación del procedimiento de liqpidación conforrhe d la normatividad
vigente, la misma que está cohformada por:

> PRESIDENTA' Ing. Carlos Alberto Morán García (Ñepreséntante:cle la Perencia Regional de
Desarrollo Económico).

Av. La Marina 200 --,'Tumbes Telefax (072) 52-4464
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> MIEMBRO: Ing. Cesar Alcántara Rodríguez (Reóresentante de la dirección Regional de la
VIIProducción

> MIEMBRO: Ing. Junior Vásquez Lazd dei la Pirección Reêional de
Agricdltura)

Que,: mediante CARTA NO 01-2dà5/lNG. CAMG, de fe'cha 27 de: octubre :
del 2025, ;el presidente de: la Comisión de Liquidación: y Cierre,ide Olicio los trece (13) :
Propuestas Productivas del PRCOOMPITE 1 2015 — Cadena Ptoductjva dq Cagao, solicitd realizar
reuniónde coordinación para la instalación de la comisión de: liquidación (y ciérre de ofidio, para
Dontinuar Con el proceso respectivo;

Que,: mediante ACTA DE INSTALACIÓN DE COMISIÓN DE
LIQUIDACIÓN'Y CIERRE PE OFICIO DE LAS TRECÉ '(113) PRODUCTIVAS O

PLANES DE NEGOCIO DEL PPOCOMPITE 1 2015 - üDEN'A DE CAéA0, de
fecha 31 de octubre del 2026, se nstaló la Comisión de Llduida>iónyiCierre de Oficio;

Que,: con CARTA NO 003-2025/1NG. CAMG, fecha 0? de noviembre del
?025, el PRESIDENTE cie tla Comisión de Cierre de Oficio 'de las Tréce (13)
Propuestas Prdductivas o Planes de Negocio del PROCOMPlÍiE1 2:015 Cadena Productiva de
Cacao, ING. CARLOS ALBERTO MORAN GARCIA, da a que. de revisar y :
pvaluar cada unade las trece (13) Propuestas ProductiÜàS o P'laneé de'Ñ,ego$io, la Coniisión de
Liquidación y Cierre de Oficip, da la CONFORMIDAD a Expedientes dé Liquidación Técnica y
Financiera' de las Trece (13) Propuestas Productivas o'Planes de Negoqi() PROCOMPITE 1

>015, realizados por los LiqÜidacIores de Oficio contratadds poFla Súb Getencia de Promoción de :
Inversiones, debiendo estos ser e evados para su aprobabibn médiante actb resblutivo, de :acuerdo
la REG. TUMBES - GGR GÁDE denpminada

y Procedimientos Para Ia Liquidación .y Cierre {de Oficio de Propuestas
Productivas (Planes de Negocio) Ejecutadas por Góbierno Regiohal de Tumbes"
aprobada mediante Resoluéión Gerencial General Regtonali 290-20211/GÓB.REG.TÚMBES-
CGR, sipnd0i una de estas propuestas productit'hs Presenté Plan de Negocio:
$'MEJORAMIENTODE LA PRODUCTIVIDAD DE CAC40FRESCO, DIGTRITO PAMPAS DE
HOSPITAL, PROVINCIA TUMBES, REGIÓN TUMB*", "n CUI 2437369, así mismo la :
Comisión de Liquidación y Cierre de Oficio de las Trece (53) Propue:stas Rr•odqctivas o Ptanes de :
Negocio del PROCOMPIT& 1 2015 — Cadena Producti\id:dp Cacao, da cohocer que,» para el

presente ¿aso, : la transferencia definitiva de la capacidad/ prodúctiva de AÉOs, fue realizada
'mediante Acuerdo de Consejo Regional NO 035-2025/POBlERNO REGJDNAL TUMBES-CR- :
CD, de feçha 24 de abril del :2025 por lo que no es de sti-&ompétencía realizar Ih verificación física
de la inversión tealizada, toda vez que esta ha sido trartsfprida pin su oportunidad;

Quei mediante CARTA NO CAMG, :de fecha: 25 de
noviembre del :2025, el PRESIEENTE de la Comisión Liédidacióny grierfede Oficiéde las
Trece (13}Prdpuestas Productivas o Planes de Negodio del PROCOMI?ITE:1 2015 —:Cadena :
Productivade cacao, ING. CARI OS ALBERTO MORAN:GARCIA, álcanZa a Ia sub Gerencia de
Promoción de: Inversiones, el informe de Liquidaciéh dé Oficio del Plan de Negocio:
"MEJORAMIENTO DE LA :PRODUCTIVIDAD DE CACAO FRESCO, DISTÁITOPAMPAS DE ,

ÁOSPITAL, PROVINCIA TÚMBES, REGIÓN CUI 2337359, para su aptobación
mediante acto resolutivo, según la Directiva NO
'CP, denominada "Normas: y Procedimientos Para ta: Liquidación y. Cierre de Oficio de :
Propuestas Productivas (Flanes de Negocio) Ejecutadas poi el Gobierno Regional de

'Av. La Marina 200 — Tumbes Telefax (072) 52-4464 4.



GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE DESARRÓLLÕ:ECOINÓIVII'CC) ,

"AÑO DE LA RECUPERACIÓNY CONSOLIDACiéÑDE!LAECONOMíÂ #ERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

N0000sog-2025/GCBlERNOREGIONALTUMB* -GRDE-GR
17 DICTumbeo

aprobada megiiante Resolución Gereiiciall: Geóeral Regional NP 290-
2021/GOdgREG.TUMBES-GGR, para lo cual se lo"diguiente:

Liquidación Física:

Principales Documentó* Generados en la Fase de Implementaciori y Ejecuciónt

v/ 'Acuerdo de consejoRegional NO 078-2015/GOB.RÊé.TUMPES-CR-CD.
'Resolución Gprencial Regional NO 327-2015/GOB.ãEG.TUMBES-ÇRDE-CR.

I , Resolución Gerencial Regional NO

Liquidación Técnica: Resumen de Acuerdo a las Gener:ailiidadés, Obibtivos, tüesc'ripción V Métas de la

Prbpuesta Productiva:

a)

b):

b.2.

c)

Generalidades:

CUI

Nombre de la AEO

propuesta Productiva

Domicilio Legal del AE()

Categoría

Cofinanciamiento del GRT

Monto Certificadd y Devengado

Monto Ejecutado:por el GRT

Fecha de Firma del Convenio

Plazo de Ejecuciàn Inicial

Fecha de Culminpción

Obíetivos de la Propuesta Productiva:

Objetivo Principal:

: 2337359
• "Asociaci6hde brpductores dé Cácpo APROCAMAD",
del Distrito Pampas 1-I&pital -x Provincia de Tumbes —

Región Turnbes.

"Mejoramídt}lto dé la Producti!iciaci 'de Cacao fiesco,
Distrito Pampas de: Hospital, Provincla Tumbes, Región
Tumbes".

Distrito cid Pampas de 190spital'J Provincia de Tumbes y
Región de T;umbesú:

: SI. 179,969200

: SI. 179,926À7

: 01 de mata? del 2016.

02 años.
• 01 de marzbdel b018

GEO*

o Mejohar el proceso de acopio, reduciendQ tiempo y mejorando el pesado.
o Implementar con equipo 'logístico a la APROCAMAD.

Brindar seguridad a la futura planta de procesamiento.

Objetivos Específicos:

o Mejorar la producción y la productividad el :rendirnipnto/ha)
Homogenizar la producción de cacao freàéb, quê todo sea orgáfiico,
Incrementar la rentabilidad del cultivo.

Descripción de la Propuesta Productiva:

La Propuesta productiva se encontró enmarcada en mejorar.los: niveles de prbduc<ión del cultivó de cacao,}'
a través de la adquisición de herramientas, insumos :êquipps, así'#omoapisterrcia técnica, psí como elâ
mejoramiento de suinfraestructura.

: Av. La Marina 20ó Tumbes Telefax (672) 52-4464



Reo/

2.6.83 a

GOBIERNO REGIONAL TUMB piaFieldelOrigiialGERENCIA REGIONAL DE DESARROLLOÊCONÓMI
4

'"AÑO DE LA RFCUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓN DE ECONOMÍA FEROANA"

RESOIUCIÓNGERENCIAL REGIONAL
-2025/GCBlERNO REGIONAL!TUMBESECRDE-GR

17 DIC 2025Tumbes

Cada Partida Eiecutados: de Prbducfivadel Pregupuesto

Certificado y Devengado:

DESCRIPCIONRUBRO

CONSTRUCCION DE EDIFIPIOS Y ESTRUCTURAS

UNIPAD CANhpÀ
C NTID
EJECUTADÂ EJECHDO

2.6.2.3.99.2

2.6.3.h al

2.6.3.2.1

2.6.4.2.5.2:

2.6.5.2.9.d

2.6.8.1.4.2

2.d.8.1.4,'3

COSTODE CONSTRUCCION POR CONTRATA

ALMACÉN

ADQUISICION DE VEHICULOS MAQUINAIAS OTROS

PARA TRANGPORTE TERRESTRE

MOTORURGONETA DE 200 CC

MAQUINAS Y EQUIPOS

PROCESADOR CORE 17

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL

PROYàCTOR MULTIMEDIA

MOBILiARlC

SILLA PIRATORIA DE MALLA

ESCRITORIO DE 3 CAJONES

COMPbESCRlTO

ESTANTE ARCHIVADOR

EQUIPO DE USO AGRICOLA Y PESQUERO

DESBROZADORA DE 2.7 HP

PULVÊRIZADORA DE 14 L

EQUIPO USO AGRICOLA Y PES(RIJÉÑO

BALANZA ELECTRÓNICA DE 1 TN

UNIDAD

UNIDAD

UNiDAD.i

UN) DAD:

UNIDAD:
UNIDAD

ÚNIDAD

ÚNIDADI

IjNlDADi

IjNlDAD:

UNIDAD

Reo

OTRdS GPSTOS DIVERSOS DE ACTIVPSNO
GASTOS LA COMPRA DE BIENES:

TIJERhS TELESCÓPICAS
KIT DE IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD'

ALGAS MARINAS

ÁCIDOS HÚMICOS

SULFATO DE COBRE PENTAHIDRATADO
PENTACOBRE
OXICLORURO DE COBRE

SILLAS DE PLÁSTICO

CILINiDROS COSECHADORES
MICROORGANISMO EFICAZ

VNIDAD
UNIDAÓ

¿kliTRo:
, LITRO}

LITRO!

LITRO:

VNIDAD
hUNlDAb
LITRd

i.00i

'1.00

1.00

1,00

4.00

25.010

25.do

50.qo

50.00

50.00

25.@0

o.óo
4.00

50.00

6.bo

1 00

1.00

1 200

4100

11.00

25.00

50.00

50.00

50.00

25.00

3ô.oo

4.00

50.00

16.00

4

4

GASTOS OR LA CONTRATACIONDÉ:SERVÍCIOS

5000/0

h 000/0
4

'100%

'100%

1000/(

1000/

100%

1000/

1009

1000/

1009

1009

1 000,

1 000,

1 000,

1 000,

1 00C

100(

1001

e)

ASISTENCIA TÉCNICA

TALÜERES

Porcentaje de AÜance Físico Ejecutado:

. de avance físico e ecutado
100.000/0

MESI

MESI

Av. La Marina 200 — Tumbes Telefax (072) 52-4454



ruo/ GOBIERNO REGIONAL TUM *FieldelOligilialGERENCIA REGIONAL DE DESARkOLCO ECON

"AÑO DE LARECIJPERACIÓNY CONSOLIDACiÓN DÉLA ECONOMIíA

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL!
-2025/GOBlERNO REGIONALTUMBES'GRDE-GR

17 DICTumbes,

Liquidapión Financiera:

f),

g)

h)

i)

Principales Docunhent03 Generados en la Fase de la Liquidàción.Técnica

0

Acuerdo de Cénsejo Regional NO :
Resolución Gerencial General Regional NO 290-20>hi/GOà.REG.tUMBESGGR
Resolución GerencialGeneral Regional NO

Resolución Gerencial General Regional NO 454-2Ób/GOà.REG.tlJMEES-GR:

Acta de Instalaciónde la Comisión de Liquidacióh y dé Oficio '.cfe las Trece (13EPropuestasi
Productivas o Planos de Negocio del PROCOMPITÉ 1 20„h5 — Cadena Pr,oducgva de Cacao:

Acta de RevistióntEvaluación y Conformidad de É*pedidhte de 'Liquidaéión T#cnica y Financiera de Id
Comisión de Liquidación y Cierre de Oficio del PRPCOMPiTE1 2015 Cadena Productiva de Cacao,

Financiamiento del GoLnierno Reqional de Tumbes •

El', monto aprobadP para la ejecución de la Propuesid: Productiva'por el Gobiet,no Regional :cie Tumbes
se'gún ResoluciólilGerencial Regional NO 169-2017GOBiERNO 'IREGI@NAL 'TUMBES-GRDE-GR, dd

feçha 11 de mayo del 2017, fue por un monto de SI. It9'.963.P0 (Ciet)to Setenta y Nueve Mil Novecientosg

Sesenta y Tres con 80fl 00 soles).

Petalle de la Eiecución General:

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
AEO

OTA

DO 'EJE LITADPROG
179063.80
1931320.00
3 283.80

1 9925.47
193 320.00

373

ALDO
38.33
0.00

38.33

Resumen de la Inversión del Presupuesto Certificaçlb V D?vengaqo de la Pnpuesta Productiva:

.
/ .t9is:

(5

/OGE•

2.6.2

2.6.3

RUBRO

2.6.2.3.99.2t

2.6.3.1.1.1

2,6.3.2.1.1

2.6.3.2.1.2

DESCRIPCION

CChlSTR CCI D DIFC Y,

CCSTO DE CONSTRUCCION CONtRATA
ALMACEN

UISICION DE VEH CULOS MA Ul

PARA TRANSPORTE TERRESTRE
MC)TOFURGONETA DE 200 CC ;
MAQUINAS Y EQUIPOS
PROCESADOR CORE 17

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL' t:

PROYECTOR MULTIMEDIA
MOBILIARIO
SILLA GIRATORIA DE MALLA

ESCRITORIO DE 3 CAJONES

COMPUESCRITO

ESTANTE ARCHIVADOR

ARIAS Y OTROS i

2.6.8,1.4

2.6.3.2.5.2

2.6.3.2.9,5

2.6.8.1.4.2:

EQUIPO DE USO AGRICOLAY ESquERO
DESBROZADORA DE 2.7 HP

PULVERIZADORA DE 14 L

EQUIPO DE USO AGRICOLA Y,R-S UERO
BALANZA ELECTRONICA DES1 .•TN

GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES

TWERAS TELESCOPICAS

KIT DE IMPLEMENTOSDE SEGdhlDÀb

TOTAL
COFIÑÃNC. SI.

78'404.70

781404.70
79404.70

071.10
g 000.00

9,00000
6,232.90

3,628.90

899.00

(,705.oo
498.20

: 473.60
358.40

384.00

282,20

19 140.00

10,560.oo

8,580.00

3 200.00

á,200.oo

62 488.00
3 358.00

2,500.00

4

43.570/

p.570/
"

3.579
21.710/
5.000/

• 5.009
• 3.460/

2.029

0.509

0.959

0.830/

: 0.269

0.209

0.210/

0.160,

AO.640,
i 5.870,

4.779
1.789

1.780,

34.722
M 9.650,

3.56(

Av. La Marina 200 Tumbes 52-4464



GOBIERNO REGIONAL TUM

"AÑO DE LÁ RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACION ILIAECONOMÍA PEkUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAIL :
Nb(j050tó -2025!GCBlERNO REGIONAL TUMBÉS-GRDE-GR

1 7 DIC 2025Tumbe

2,6.8.1.4.3

ALGAS MARINAS

ÁCIDOSHUMICOS
SULFATO DE COBRE PENTAHIDÁÁTADÔ(PENtACOBkE)

PXICLORURO DE COBRE
SILLAS DE DE PLASTICO

CILINDROS COSECHADORES

MICROORGANISMO EFICAS

CASTOS POR LA CONTRATACIONIDE SERVICIOS
:ASISTENCIA TÉCNICA

:TALLERES

TOTAL

3,500.oo

6,5óo.oo

8,900.oo

1 ,750.oo
1 ,3ào.oo

9B8.OO

3,500100

27 1:30.00

24000.00

179,963.80

1'94%
3.610/0

95%

d.970/0

q.73%

0.550/0

1940/0

15.080/0

100.000/0

j)! Efect ada del Presu
Productiva:

Certificado Devengado de la .Propuesta

2.9.2

2,'6.3

RUBRó

2.6.k.3i992

2.6.13.1.1.i

2.6.3.2.1 .à

'2.d.3.2.52

2.6.3.2.9'.5

DESCRIPCION

CONSTRUCPION D DIFICI S

COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATÁ

ALMACÉN

ADQUISICION DEVE I

PARA TRANSPORTE TERRESTRE

MOTOFURGONETA DE 200 CC

MAQUINAS:y EQUIPOS

PROCESACiOR CORE 17

IMPRESORAMULTIFUNCIONAL

PROYECTOR MULTIMEDIA

SILLA GIRATORIA DE MALLA

ESCRITORIO DE 3 CAJONES

COMPUESÓRITO

ESTANTE IVADOR

EQUIE-Q-P-E„USOAGRICOLA Y PESQUERO

DESBROZADORA DE 2.7 HP
PULVERIZADORA DE 14 L

EQUIPO DE USO AGRICOLA Y PESQUERO

BALANZA ELECTRÓNICA DEA TN

s

COFINANC.OTAL'
EJECUTADO

73,404.70

78,404-70

1

73,404.70
78,404.70

29,071.10

9,000.oo

9,óoo.oo

6232.90

3,Ç28.90

899.00

'l ,Í05.oo

1,498.20

473.60

658.40

'384.00

282.20

19;140.00

IOit560.OO
8,'580.00

311200.00

3;200.oo
621488.00

351358,00

2,500.00

d,400.oo

3',500.oo

7à,404.70

39,032.77 6138.3á

8,975.77

.'6,224.00 8.90

8,9C

899.00 o.oc
:1705.00 o.oc

'1,498.00 0,2C

473.60 o.oc

358.40 o.oc
384.00 o.oc
282.00 0,2C

19,136.00

h01560,00 0,0C

8,576.oo 4.0(

3,199.00 1.0(

3,199.00 1.0(

62,488-00 o.0i

SÁLD

0.00

0.00

0.00

: 24.23
24.2?

.6.8.1.4

2.6.8.1.d2 GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES

TIJERAS TELESCÓPICAS
KIT DE IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD

ALGAS MARINAS

ÁCIDOS 1-IVMICOS

Av. La Marina 200 — Tumbes

35,358-00

2,500.00 :
6,400.00

3,500.00

0.0

0.0

0.0

0.0

Telefax 52-44b4



GOBIERNO REGIONAL TUM

"AÑO DE LARECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PÉRUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GRDE-GR

1 7 DICTumbe
SULFATO COBRE PENTAHIDRATADO (PEÉIÍACO'PRE)

OXICLORURO DE COBRE
SILLAS DE' PLÁSTICO

CILINDROS POSECHADORES
MICROORGANISMO EFICAZ

GASTOS pdR LA CONTRATACION DE SERVICIOS

ASISTENCIA TÉCNICA

TALLERES

TOTAL

2.6.8.1

k)

l,)

m)

8,900.oo

1 ,7'50.00

1 ,320.oo

q88.oo

3,doo.oo

24,qoo.oo

3, 130.00

117j,é63.80

1 OD.OO%

¿,900.00

,750.oo

1320.00
988.00

3,500.00

27,130.00

B, f 30,00

170,92547

99.980/0

Resumen de Paqos Efectuados por Especifica de Gastos de la Propuesta Etnoductiva:

á.6.2.3.99.2

2.6.3.1.1.1

2.6.3.2.1.1
>.6.3.2.1.2

2.6.3.2.5.2

?.6.3.2.9.5

2.6.8.1.4.2
>.6.8. I ,4.3

POSTO POR CONSTRUCCION PCi{COb.frBATA:
PARA TRANSPORTE TERRESTRÉ
üAQlJINASY EQUIPOS

MOBILIARIO

EQUIPO DE USO AGRICOLA Y PESãUEkO

EQUIPO DE USO AGRICOLA Y PESQUERO
CASTOS POR LA COMPRA DE B141ES

CASTOS POR LA CONTRATACIOÑ:bE SERVICIOS
TOTAL

, 0,0C

0.0(

0.0(
4

o.oc
* 0.0(

0.0(

0.0(

0.0(

:38.3:
0.020/

4

75.

Sàldo de la Eiecución Efectuada del Presupué±to Certificado Y

6,224.oo:

1 ,498.oo:

19,136.oq

3,199.oó

35,358.oó

27,130.OQ

179,925."

deyenqado de 18
Productiva:

TOTAL

SALDO
38.33
38.33

Ayange-Ejnan.gleLQ-ELecutado de la Propuesta Productiva¿

#oregntaje d? avance financiero e ecutadd
99.980/0

En tal,sentido se da conocer que la propuesta productiva se ejbcutó. por un Imontó total de

Propuestà

SI. 373,à4.oo
(Trescientos Setenta Tres Mil Doscientos Ochenta y ZuatroeonOd/100 friendo el mobto cofinanciado y
asignãdo por el Gobiprno Regional de Tumbes (PIM), SI.'1 (Ciento Setenta y Nueée Mil
Noveçientos Sesentay Cuatro con 00/100 soles), para th,19je01iPión cie:lapropy€ô$ta productiva: "MEJORAMIENTO
PE LA PRODUCTIVIbADDE CACAO FRESCO, DISTRITO PAMPAS DE HOSBITAL, PROÜNCIATUÑIBES,REGIÓN TUMBES", con CUI 2337359, del cual el certificadodevengado :fuede SI. 179,964.OO (Çiento
Setenta y Nueve Mil Novecientos Sesenta y Cuatro con 100/408 solés), siendo el bastoejecutado la suma:deSI.(Ciento Sétenta y Nueve Mil Novecientos•Veinticinqocohi 47/1 od Sole>), que correéponde al.99,98%,lide la inversión de los :recursoscertificados a esta propu4ih prodÇlctiva',:quedando ub saldo de St. 38.33 (Treinta y
Ocho: con 33/100 "les), equivalente al 0.020,4, de lai Inversión de,• llos redursos:certificados esta propuesta
'produbtiva, con un avqnce fisico del. 100 %, de las metas eh la Productiva, siendo el a\/ance

físico del 100.00 % h resi ecto al

Que, de otro lado en el NO, 01 de la CARTA NO 01522025/1Né„
CAMG, de fecha 25 de poviembre del 2025, el PRES'IDENTE de la Çomipión de Liquidación:y

Av. La Marina 200 — Tumbes Telefax' (072) 52-4&4
4



GOBIERNO REGIONAL TUMB iaFieldelGERENCIA REGIONAL DE DESARRÓLLdECONÓMI

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DELA ECONOMíÀ PEÑUANA"

RESOLU •lóN GERENCIAL REGIONÀL

2.6.2

2.6.3

4

RUBRO

23.2.3.99.2

2:6.3.1.1.1

26.3.2.1.1

2.6.3.2.1.2

2.6.3.2.5.2

2.6.3.2.9.5

:2.6.8.1.4.2

4.

-20251GCBlERNO REGIONAU TUMBES.GRDE-GR

1 7 DIC 2025Tumbes

Cierre de Oficio de las Trece (13) Propuestas Productivaq p Plañes dp Negbcio del PROCOMPITE
1 2015 - ICadéna Productiva Cacao, ING. CARLOS ALBERTO GARCIÁ, da a

gonocer que el monto de: la transferencia definitiva édncehtlientéa btene$ de la Prppuesta

Productivq: "MEJORAMIENTODE LA PRODUCTIVIÓÀDDE CÀCAO FRESCO, DISTRITO :
PAMPAS IDE HOSPITAL, PROVINCIA TUMBES, REGIÓN TUMBES", CUI 2337359, con
CUI 2337358, asciende a Id surna de SI. 152,795-47 (Ciéntd; Cincúentay Ops Mil Setecientos :
'Noventa y Cinco con 47/100 Soles), de acuerdo al cuadrp quêise detalla cohtinuación:

Hoo.o

99.e

99.7

100.c

1 oo.c

TOTALVAÇOR
DESCRI CION

'l

UCC DE 1 ESo

UNIDAD :UNITARIO OF)NANC.

78 404.70

78,404.70
7é,404.70

39 071.10

9,000.00

ó,ooo.oo
6,232.90

3,628.90

899.00

h,705.00
h ,498.20

473.60

358.40

384.00

282.20

19,140.oo

ei0,560.00
8,580.00

3,200-00

3,200.OO

6 358.00

55,358.00

2,500.00

6,400.oo

3,500.00

6,500.oo

8,900.oo

1 ,750.oo

1 ,320.oo

988.00

3,500.oo

452,833.80

CdFlNANC$,
ÉJECUTADP

COSTÓ DE CONSTRUCCION POR CONTRATA
ÁLMACÉN

PARA TRANSPORTE tERRESTRE
ivlOTdFURGONETA DIE 200 CC

MAQUINAS Y EQUIPOS

PROCESADOR CORÉ 17

:IMPRÉSORAMULTIFUNCIONAL

PROYECTORMULTIMEDIA

{MOBILIARIO
SILLA GIRATORIA MALLA
;ESCÁITORIO DE 3 CAJONES

:COMPUESCRITO
ESTANTE ARCHIVAÓOR

1.00. 78,504.7.0UNIDAD
INARIA Y OTRO

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

1.0Q

1.00

1.00

1.00,

1 .dbi

1.00
1 .do:

4.00

4.0d

9,000.oo:

31628.901

{899,00:

11705.00

, 473.60

358.4.q

384.06
282.2d

2,145.oó

3,200.op

100.0)

256.0D

70,do

130.qo

178.00

70.00
44.(50

247,óo

70,00

,7840 .70 4100.0

'785404.70 300.0

'39 032.77 99.9

8,975.77 : 99 7

8,975.77 997
6,224.oo

3,620.00

899.00

1 ,705.00

1 ,498.oo

473.60

384.00',

EQUIPO DE USO AGRICOLA Y PESQUERO

DESéROZADORA 2.7 HP

PULVERIZADORA DE 14 L

UNIDAD

UNIDAD
Equipo DE USO AdRlCOlmA Y PESQUERO
BALÁNZA ELECTÂÓNICA DE 1 TN UNIDAD
OTROS GA T C IV Sos

'i

NOI R

/.0,f'âlD
GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES

TIJERAS TELESCÓPICAS
KIT DE IMPLEMENTOS
SEGURIDAD
ALGAS MARINAS

ÁCIÓOS HÚMICOS

SULFATO DE COBRE

OXICLORURO DE qoBR
SILCAS DE PLÁSTIÇO
CILINDROS COSEdHADQRES
MICROORGANISMO EFICAZ

TOTAL

UNIDAD

UNIDAD

LITRO

LITRO

LITRO

LITRO

UNIDAD

UNIDAD
LITRO

25.00
25.00

50.00

50.bo

25„bo

30;oo
4.00

501'qo

100.(

358.40, 100.(

1 oo.c
282.004 99.ç

19,136.oo:

10,560.oo: 100.(

8,576.00b

3,199.oot

3,199-0C

35 358 oa 100.

35,358.00 100.(

2,500.od 100.(

6,400.oó 100.(

3,500.od 100.1

6,500.oó 100.1

8,900.00 100.

1 ,750.00 100.

1 ,320.op 100.

988.06 100.

3,500.ob 100,

152,79547 99

Av. L.a Marina á00 — Tumbes Telefax (072) 52,4464



eN0 GOBIERNO REGIONAL TUM FieldelOriginhlGERENCIA REGIONAL DE DESARRPLLO ECONÓ

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACÓN D*CA EC0N0MíÀ PEÑUANA"

RESOLU 31óN GERENCIAL REGIONAL ,

-2025/GCBlERNO REGIONAL TUMBES.GRDE-GR
17 DIC 2025Tumbes,

Qué,: mediante INFORME 2560-2025/GOàuREG„TUMBES-GGR-
GRDE-SG:PI-SG, de fecha: 26 de noviembre del 2025, et Gerente 9e Promoción de
inversiones, alcanza a la Gerencia Regional de Ecbnómibo, el tinf01',me de Liquidación

Oficio dei Plan de Negocios "MEJORAMIENTO PE LA PRODUCTIVIDAD DE CACAO
PAMPAS HOSPITAL, PROVINCIA TÚMBES, RÉGIóN TUMBES", con

CUI 2337459, ¿orrespondietlte al PROCOMPITE 1 20151,4 Cadena Productiva Cacao,: para su
pprobación mediante acto resolutivo, según la Directiva; NO 003-2021/GOBuREG.TUMBES-GGR- :
CRDESGPI-CP, denomina#a "Normas y Procedimieñtos Para Liquidáción y C!errede :
Oficio de:Propuestas Productih as (Planes de Negoció): Ejeàutadas pot 311 Gobierno Regional

aprobada mecliante Resolución Genera'l Regional NO 290-4de Tumbes",
;2021/GOB.REG.TUMBES-éGR

EINFÓRMENé 2560-:Que, mediante proveído al' reverso :del
de feélha2d de noviemble dpi 2025, el' Gerente :

Regional de Desarrollo Económico, solicita se proyecte apto resolutivoquéapriteba la Liduidación
Fihanciera de: Oficio cie la Propuesta Prodif.qtiva: "MEJORÁMIENTO DE LA::Técnica

i PRODUCTIVIbAD DE CACAC FRESCO, DISTRITO': PAMPAS bE HC)SRITAL, PROVINCIA:
:TUMBES; REGIÓN TUMBÊS", con CUI 2337359;

Que, la información técnica obrante actuadpe és avaladd por los:
Liquidaddres de Oficio, puesto que dentro del numeracb. Dlsposiéiones: Específicas, inciso 8.1.:
Liquidación de Oficio y Ciérre de Propuesta Productiv9}numeral 'b. 1.6 de lá Directivd NO 003-:
2021/GOS.REG.TUMBES-bGRCRDE-SGPl-CP, aprobada: medi:anté Gerencial:
General Regibnal NO 00290-2C21/GOB.REG.TUMBES2GGRt {directiva e*ablece las Normas:
y Procedimieátos para la Liquidación y Cierre de Ofióio dé Propuestaé Pr0ductiva (Planes cie:
Negocio): Ejecutadas por el Gobierno Regional de: Tumbes, se señala: lo siguiente: 'tLos:
liqLlidadores de oficio recopilarán la documentación téchjca y: financiera de 109planes de negocio',
que son materia de liquidaàión de oficio, para lo cual cohtaráh:sifilera nécesario con el apoyo dec
personàl; de la GRDE. Si la documentación técnica: y financiera es o no :existe, el:
expediedte dé liquidación Ide oficio se limitará a confbymarlo con los actuaslosdel pioceso cid
liquidacion, con los formulàrios establecidos y con la intérmaciónpropordionada por las diferentes
áreas inyolucrpdas",

Que, la información técnica :rbmitj'da, ha sidp revisada, evaluada y,
aprobada por:la Comisión:de Liquidación y Cierre de Oficio?del PROCQMPITE l' 2015 Cadend
Productiva de Cacao; y qtL, previo a la revisión por PQf!ede ésta comisión dB liquidación y cierre
de oficié, se realizó la Tr?nsferencia definitiva mediab(e Aquerdo: de C9f'lse)o•Regidnal NO 035}
2025/GOB.REG.TUMBES*CR-OD, de fecha 24 de abritdel 2025, Pbr lo que np es de competencià
de la Comisiénde Liquidación y Cierre de Oficio, verificaciórl flsica de la inversión
realizada, toda vez, que e*ta ha sido transferida en su Oportunidad} así migmô se evideñcia que l?
liquidación dé oficio ha Sido elaborada en merito ál:tproépdimibnto señal,ado en • Iq Guía dé
Operativa para la Gestióri e implementación de PROdOM#jTE en los: Gobiernos Regionales y
Locales: y etn concordancia con la Específicas, incisp• 8.11.1Liquidación dé Oficio y:Cierre dp
Propuesta Productiva, numeral 8.1.6 de la Directiva': NO 4003-2021/(3QB.kEG.TUMàES-GGR-
GRDE-SGPI-CP, aprobada mediante Resolución dbreneial General Qegional NO 0029d-
2021/GOB.REG.TUMBES-GGR, estando la documentación'adjunta, emitir el actp
resolutivo de:su propósito.:

Av. La Marina 2'00 — Tumbes 52-404



GOBIERNO REGIONAL TUM
GERENCIA PEGIONAL DE DESARROLLO ECONÓ FieldelOligilial

"AÑO DE LA! RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIbNDÉ,LA ECONOMÍA PéRUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIÀL REGIONAL?
S -2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES;GRDE-GR

1 7 DIC 2025Tumbes,

Que, estando informado y contando, cont la visacibn de la Gerencia:
Regionali de Desarrollo Eqonórnico, Oficina Regional ASesoríã Jurídica, :Secretaria General!
Regional} del Gobierno Regional de Tumbes; y, en las facultades otorgadas por lat

N0033-À022/GOB.REG.TUMBES-GQR-GRPPAf;-SGDV$G; dehominada:DIRECTIVA
"DESCONCENTRACIÓN FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAéD#PENDENÕIASDEL:
GOBIERÁOÑEGIONAL DE TUMBES"; aprobada Re$olución Ejecutiva Regionàl N0182-t
2022/GOB.REG.TUMBES-éR, cie fecha 21 de junio de:l!202à;MODIFIÕADÕ por la *solución:
Ejecutiva Regional N00000468-2022/GOB.REG.TUMBES-GÑ Ide fécha diciembre de 2022;:
y, por lakesolución Ejecutiva Regional N0000068-20241éOB.REGlTUlVlBES-:GR,de fecha 13 de'
enero de:2023;

SE RFSUELVE:

ARTIÇIJLO PRIMERO: APROBAR, la Liquiddción: Técnica Financierá
de Oficio de Propuesta :Procluctiva "MEJORAMIENibDELA PRODUCTIVIDAD DE CACA"
FRESCO, DISTRITO PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA tUMBES, TUMSES", con
CLII 2347359, por el monto de SI. 179,925.47 (Cidóto Setenta y Mil Novecientoé
Veinticinco con 47/100 Sbles), de acuerdo a los informestécnicos emitidos:por la Sub Gerencia
de Promoción de Inversiones, que forman parte la: presente resolución; según el
siguiente detálle:

Código ombi•ede ¿aPropuesta Productiva

"MEJORAMIENTO DELA PRODUCTIVIDAD DE CACAO

Monto e#utadoAp bado

2337359 FkESCO, DISTRITO PAMPAS DE HOSPITAL, PROViNClÀ 179,963.o€r 17g,925.47
T MBES REGIÓN TUflfBES"

onto
Tbtat a
,Li uidar

179,925.47

Dtts

GENE&

ARTICULO SEGUNDO: .
AUTORIZAR, a l? Gprencia Regional dê

Planificqción; Presupuestd y Acondicionamiento Territqrial del: Gobierno kegiónal de Tumbes, aafin
de realikar la rebaja presupuestal si el caso lo encuen:lael:periodo dé inversión,
el monto, la depreciación y amortización acumulada.

ARTICULO TERCERO: ENCARGÁR, a la stihGérencia de Promociéh
de Inversiones, elaborar: el Informe de Cierre de lá:: Propuestà de acuerdo a ro
establecido en la Guía Operativa para la Gestión e]inplementacióndel PROCOMPITE en lds
Gobiernos Regionales y éobiernos Locales; y comuniçar la Unidad Técnica de PRC)COMPITF
de la Direcbión de Desarrollo Empresarial del MiñiSterib dedla Ptpduqción, para los finds
correspondiente.

ARTICULO CUARTO: ÑOTlFlCAR,i la presente resolución a
Gerencia Regional de Désarrollo Económico, Subgerencia Ptomoción db Inversioñes, Oficiâa
de Programación Multianual cle Inversiones, Gerenci :RegjonaI de Planeahiento, Presupuesto:y
Acondibionarniento Territorial, para los fines pertine

Reg ístrese, Comuníq

Av. La N)larina 200 — Tumbes

Çúmplasey Archívese

yarcf{g

Telef0( (072) 52-4464


